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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-062

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNÍAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO"
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAfIiA PEREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARO. MIGUEL ANGEL ORDUÑA MORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARíA'; Y POR LA OTRA PARTE LA C LAURA KARINA
NIEVES FLORES, PERSONA FISICA CON ACTIVIOAD EMPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA 'EL

CONTRATISTA" Y ASí MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUí INTERVIENEN, SE LES
DENOMINAR,q EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELE
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES ,)

I.. "EL AYUNTATIENTO" DECLARA QUE:

I.I.- ES UN ÓNOMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARÍíCULOS 115

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, M DE LA CONSTITUCIÓN POLIT
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICI
ESTADO OE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíN TUruCIOIUI- EN ACCIONES DE

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMIC,LIO EN LA CALTE VICENTE GUERRERO No. I, COtOt{lA CEI{TRO,

CÓDGO POSTAT ¡uDO, IGUALA DE LA INDEPENDEilCIA" ESTADo DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTRÁN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑATE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

DE GUERRERO No. 381, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS

TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARAr
BRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

36

O CONVENIOS.

@aflJM0$,.u.,,¿nASI COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DE

REALIZACÚN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISITO
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I.4.. QUE EL CIUDADANO ARO. DAVID GAMA PEREZ, ACREDITA SU PERSOÑALIDAD CON LA CON T ctA
DE MAYORiA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUOIORUE OCT ES ADO

DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUI{IO DE 2O2I

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICUIO ZZ V ñ EH SU FRACCIÓN X , DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEt ESIADO DE, GUERRERO, DESIGNA Q SU REPRESENTANTE
AL ARQ. MGUEL ANGEL ORDUÑA ]TORAN E RBANO
YOBRAS PUqUCA§,S Et'lcuEN
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ACTOS

I,3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL

FACULTADO
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SECRETAR|A OE OESARROLLO URBANO Y OARAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-062

JURiDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLrcO,

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS f 34 DE LA CONSTITUCIÓN POLITrcA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; ,I9I DE LA CONSTITUCÓN POLITCA DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCÓN VL DE LA I-EY ORGANCA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO

Y 5 DEL CÓDGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNIC'PAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE

LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:

https.//www.transparencraiquala.qob ml files/uqd/02140e5cd12b46eac24 857ac0e966a1ba46'l3B odf
A STMiVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO

SU ilt
uerrero ob.mx/trans arencia/instituto me oramiento udiciall 20 1 7 I Oclub¡ e I Le 465

Responsabilidades Administrativas Para el Esta do de Guenero.pd[ AS
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA

DrsPosrcroNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓDIGO
Ercn v REouRs DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTooRES púBlrcos DEL H. AvUNTAMIENTo MUNtct
IGUALA DE LA INOEPENDENCIA Y LEY465 DE RESPONSABILIDADES AOMINISIRATIVAS PARA EL ES

!

I

I
DE GUERRERO ,

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA

FONDO OE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL TUNICIPAL Y OE

DETARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISIIUN) DEL EJERCICIO FISCAL

I.8,. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA C. IáURA KARINA NIEVES FLORES, PERSOI{A FISICA

CON ACTIVIOAO EIIPRESARIAL EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMGAS A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE: ADJUDICACION DI

EN EL CUMPI.IMIENTOA LO DISPUESTO EN ELARTíCULO ZZ OE ULEY
RELACIONADOS A LAS MISMAS

II.. "EL CO{TRATISÍ A" OECLARA QUE;

CONSULTA EN:

Numero

h

z,
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II.1.- ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA

EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, REPRESENTAOA POR LA PROFRA. *IARIA II{ES HUERTA

PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 0093,1 DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 1996.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-062

II.2. LA C. LAURA KARINA iIIEVES FLORES, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD

EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, C[áVE: NVFLLR920728I2MI00,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2010.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.1.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE EQUINOCCIO, No. EXr. I MZA. 6, C.P.: 10021, COLONIA
PUi{TA DEL SOL, EN IGUALA DE LA INDEPET¡DENCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS OUE SURÍIRAN SUS

EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: IIIFL9A}7A7G9.
REGISTRO DEL lNSrlfUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (lNFOllAVlI): 86429881109.

II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLI

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIOO DE SUS FRACCIONES NUMEROS

3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: 1).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE F
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCÚN GENE

LOS TRABAJOS, FIRMAOO POR EL RESIOENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE OE CONSTRUCCI

3).- ESpECtF|CAC|ONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES DE CONSTRUCCT

PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATI

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA

BITACORA OUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR'EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.
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II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE o
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTO

EJECUCIÓ N Y DE LOS PERMTSOS PROPTOS DE LAS AUTORTDADES GORRESe9ilpIEH|ES9ARA
EFECTO

J
rclón

tt.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE LOS SUPUESTOS

PREVISTOS EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBIEAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FíSrcAS O
MORALES OUE SE ENCUENTREN INHABILITAOAS POR RESOLUCÓN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-062

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 26 DE ABRIL DE 2II23, CON NO. DE

FOLIO: 23NBiI868If}9, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32.D, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDrcO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.I .DY 2,1,372.1.§DE LA RESOLUOÓN
T§CEúT{EA FISCAL PARA 2OA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAI DE lj FEDERAC6N EL 27 DE
DICIETBRE DE M2., EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OELIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIIIERA: OBJETO DEL COilTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA" LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: "MANTENIMIENTO DE DRENAJE PLUVIAL EN EL CANAL SAN JUAN TRAMO: CA(É <
KARINA. AVENIDA DEL FERROCARRIL DE LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIAO ;
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZA
SU TOTAL TERMINACÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

RLOS ¿-

CARAGIERISIICAS DE LOS TRABAIOS: 12,000.00 M2 DE LIMPIEZA Y DESYERBE DEL TERREN

CANAL, 4,2OO.OO M3 OE EXCAVACION MECANICA EN MATERIAL TIPO 1.A CON PRESENCIA DE A
BASURA A UNA PROFUNDIDAD DE O.OO A 2.OO MTS Y 5,362.50 M3 DE CARGA MECANICA Y RETI

MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ I,437,(30.20 (UN Í{ILLON
CUATROC|ENTOS TRETNTA Y StEÍE iltL CUATROCTENTOS TRETNTA PESOS 20/100 fú.N.), MAS ¡ 229,9S8.e3
(DO§CIEi{TOS VETNTTilUEVE mL NOVEC|EI{TOS OCHENTA Y OCHO PESOS 83100 ir.N.) DEL TMPUESTO

AL VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL ¡ I,667,419.03 (UN MILLON SEISCIE}ITOS SESETITA Y
SIETE mL CUATROCTEMTOS DTECTNUEVE PESOS 03/100 M.N.).

ESTOS MONTOS SOLO POORAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓ
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO OE EJECUCóN

N DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECH A

.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DET PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUCóN 40(CUARENÍA) DIAS NATURALES, tNtC IRABAJOS ELDIA22 DE MAYO
i
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-062

DEL 2OA Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 3{I DE JUI{IO DEL M?r, OE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESÍE
CONTRATO.

CUARTA: DISPOTIIBIL]DAD DE DrcTATENES, PERTISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BAilCOS DE
TATERIALES Y DEL NMUEBLE

.LA SECRETARÍA' SE OBLIGA A PONER A DISPOSIIÓN DE 'EL CONTRATISTA" EL(LOS) INMUEBLE(S) EN
EL (LOS)QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASICOMO LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAMITACÓN

ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CON
ESCRTTO LA ENTREGA y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S)

QUINTA: DEL ANTICIFO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACI
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDCO,'LA SECRETARIA'OTORGARA
DEL REINTA POR CIENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSrcIÓN, Y SERA PUES
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(
DISPO DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO OE LA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTíA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SlrIO DE LA O8RA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E
INICIO DE LA OBRA;ASíCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LAADQUISEIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTEY DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN
OTORGAR, EN CASO QUE "EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO , DEBERA
PRESENTAR OFtCtO DE RENUNCTA DEL ANTtCtpO CON ANTELACÓ* O 1{UOFA]FqONI Élón

SEXÍA: FORIIA DE PAGO.
"LA SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA' CoNVTENEN QUE LOS TRAB6JOS OBJETO DEL TE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL FRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE AEARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DÍAS
CALENDARIO, LAS OUE SERAN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTTMACToNES, AcoMpAñADAS DE LA DocuMENTActóN euE AC EDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SERA EL DIA ÚLNMO OIA DE CAOA MES COMO DENTRO OE
LOSIs (OUtNCEIOI¡§,ryiu|-$,qLeS SGUTENTES A SU pRE
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EN SU CASO,
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SEA COMPETENCIA OE "EL AYUNTAMIENTO", OBSERVANOO TANTO "EL AYUNTAMIENTO' COMO
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
URBANo y coNsmucoóN RIJAN EN et A¡,relro reo¡RAL, ESTATAL y MUNICIPAL.EL
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLIGAS.

CONTRAf O No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-062

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA

RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNCAS O NUMÉRrcAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO I9I DE LA LEY FEDERAL DE OERECHOS, PROCEOAN POR tA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA

SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECRETARIA" CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN ESTA8.
REFLEJADOS EN LAS ESTTMACTONES DE OBRA RESPECTTVAS, QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATTSTA'.i 

-

.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL A
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRE
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS. 2

,)
LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJ
YA QUE "EL AYUNTAMIENTO TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FAL

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SEC
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBL

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓru. EH TSTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRAEAJOS.

CUANDO "LA SECRETARiE' NESCI¡¡OI ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTX, t.I RECEPCIO¡I PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE'LA SECRETARiA" LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TÉRMTNO DE 20 (VEllüfE) D|AS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA, LA

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTtr NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(VEINTE) D|AS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR

LA RESIDENCIA DE LA gryA $ ESTTMACTÓN c

A GANA
ORRBPONDIEN

' - !:- ttr EN LA SIGUIENTE

lGvr\rr\ GANA
H. AYU!aTA¡,ll€ñfO 2O2¡ - 2O2a
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No sE CoNSTDERARA PAGO EN EXCESo CUANDo LAS DÍFERENCTAS OIA{SGrr[4tffi 
"Q"QE,E[+",*--coNTRATlsTA,SEANcoMPENSADAsENLAEsTlMAclÓNSlGUlENTeffi

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CIJANDO 'LNTÉCflÉTNNIA" ó¡,TTN
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secnemRía DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-DRE-2023-062

FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BIACORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

SI "EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEq
POR ESCRITO DE PARTE DE "ELAYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILI
QUE INCURRA POR I.A EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECH
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE
TRABAJOS.

I

(3

q

5
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U,
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CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACION
TECNICAS DE CONSTRUCoIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANEXoS QUE SE INDICAN E ¡
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS
SECRETAR|A', ESTI POONI ORDENAR SU DEMOLrcIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIAT
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO,'LA SECRETARIA" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA OROENAR LA SUSPENSÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRAÍADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓ,J O

I

REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AM
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÚN. 'K11rff F[{SP§

EN CASO DE INCUMPLIMIENTo EN Los PAGos DE ESTIMACIoNES Y oE u sECREI.AHTÁ. , A SOLIC UD
DE "EL CONTRATISTA" DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CbIITORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACÓN (ARTICULOS 17-AY 21), COMO SrSE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIOADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE
QUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICÓN DE "EL CONTRATISTA',
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA
REINTEGRCR LAS CANTIDADES PAGAOAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES

OS
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, DESDE

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
CoMPROEADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DhS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENÍE DE OBRA. A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

r-rl,llcGS

) ;,-,,,:,,1L. ll^J:Ci¡



G
*L ¡raoEeírD€i¡cr^

crr. oc ( ¡ar@^ ¡{¡a¡o.aa-

H. AYUNTAIIENTO XUNICIPAL DE IGUALA
DE I.A II{DEPENDENCI,A, GUERRERO

2021 -2021

UNIDOS
Gvr\ur\ Gr\l a/{

20 21H- AYU¡ITA¡IIENTO 2O2I

secnerenh DE DESARRoLLo URBANo yoBRAS púat-lcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-062

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSNIÓN DE'LA SECRETARIA'.

sÉprmA: GARANTIA DE ANTtctpo y cuMpLtfritENTo y vtcros ocuLTos DEL coNTRATo
1..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FIAilZA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OTORGADO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR
FrAirzA PoR EL l0% (D|EZ POR CTENTO)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OC TNHZRS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARiA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SENI PRESEruTROR DENTRO DE LOS IO (

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN oUE RECI&q LA NoTIFICACIÓN PoR EscRITo
REALICE'LA SECRETARÍA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA F
OEL CONTRATO.

PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGALrcOI ñOTVT
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REOUERIDA. ,I U I 

'T

DI

QU

z
o

'¡
5

o
ar,

LAS PÓLEAS DE FIANZA DEBENI CSIIPUI-RR COMO MíNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:
5

A),. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS E

CONTRAÍO;
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REOUISITO INDISPENSABLE I.A MANIFESTACIÓN E
PoR EScRITo oE.tA SECRETARíN;

C).. OUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE l.A SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARíA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).- QUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE

l¿,
q
(¡.

DEL P
I oise; .ión

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CO¡SMIISfA.TEHIVE DAS DE LA
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL.PTAZO DE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓN DE lj FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA', Y ESTE
HAGA PAGO OE LA TOTALIOAO OE LOS MISMOS EN FOR oEüBO 0E LOS 20 (VETNTE)

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINI

osr.t
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-062

FIANZA RESPECTIVA, EN CASo coNTRARIo, "LA SECRETARIA, PRoCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
enRrrurins.

coNcLurDos Los rRABAJos, 'EL coNTRATrsn' oueonnÁ oBLTGADo A RESpoNDER DE Los
DEFECTOS QUE RESULTARE}I DE LOS TISTOS, DE LOS VICOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESpoNSABILIDAD EN euE HUBTERE tNcuRRtDo. EN coNTRAVENctóu et- coNTENtDo DE LAS
ESpEcrFrcAcroNEs cENERALES y pARTTCULARES DE coNSTRuccróH y DE Los DATos DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DrspuEsro EN los mrículos 66 DE LA LEy DE oBRAs púatrcns y sERvlcros RELAcloNADos coN
LAS MISMAS.

<:
Los TRABAJoS se oemnlz¡RÁN DURANTE uN prAzo DE 12 (DocE) MESES, coNTADos A pARnBaE
LA FEcHA DEL AcrA oe nrcepcrór'¡ FisrcA DE Los rRABAJos, srEMpRE euE DURANTE ESE p

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA" POR EL CUMPLI
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMEN
Recepcrór.¡ rls¡ce oe Los TRABAJoS,'EL coNTRATrsu'oeg¡RA GARANTTzAR Los MrsMos
Énurruos oE r-os Rnrículos 66 DE LA LEy oBRAS púgucRs y sERvrcros RELAcroNADos

(!
z
u¡
(t

É,
&

MrsMAS. TRANscuRRrDos Los 12 (DocE) MESES, srN euE EXrsrA REcLAMtclóu poR ptRru
secRer¡Rh, u Llge&ccrór{ DE LA FTANzA esrnnÁ A Lo pREvrsro Eru ll pólzl DE GARANT
sE oroRGUE Eu l-os rÉRul¡los DEL lnrículo 66 DE LA LEy DE oBRAS púelrcns y sgn

'n8 r"P,

RELACIONADOS CON LAS MISMAS

CUANDO APARECIEREN OEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN tOS TRABAJOS DENTRO OEL

secRernRle' y'EL coNTRAlsra' poonA¡¡ coNVENTRLo poR E

vGexreuomtnth.
CONTIN R

0 isaño

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL IUICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
stTto DE nrn-zlctóH DE Los MtsMos, uN REPRESENTANTE pERMANENTE eue ruruolRl co¡,lo
SUpERTNTENDENTE oE coNsTRucclón, EL cuAL oegeRA coNTAR coN EXpERTENcn rvrfNr¡rl or s
(crNco)Años, y euE AcREDrrmA coru Los DocuMENTos roóHeos, coNocER coN AMpLrruD Los
pRoyECTos, NoRMAS DE cALTDAD y ESpEcrFrcAcroNES DE coxsrRuccróru, cnrÁloco oE
coNcEpTos oAcrvrDADES DE oBRA, pRocRAMAS oe etrcucróu y DE suMrNrsrRos, TNCLUyENDo
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

cousrRucctó¡t, NoRMAS 0E cAtrono, BrAcoRR, coNVEN
euE sE GENEREN coN MoTrvo oe u e¡ecucróru

,
.v sic R6

OS
UALA GANA

l,.rl!rrfo ¡t,¡1 :.024
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\.98 TOS INHERENTES,

ü

cuBrERTo poR LA onmrurfn 'LA SEcRETARII' oegeRÁ NoTrFrcARLo poR EScRrro A 'EL

coNTRATrsrA', pARA euE Esrc nRGR LAS coRRECcroNES o REpostctoNES CoRRESpoNDIENTES,
oENTRo oe u¡¡ pl-,czo fúAxrMo oE 30 (TRErrurn¡ olns NATURALES; TRANscuRRtDo Esre rÉRutlo sr¡¡
euE sE HUBTEREN REALTZADo DTcHAS coRREccroNES o REposrcroNES, 'LA secREraRh'
pnoceoem l UACER EFEcTTvA u cann¡nh. sr u nepnmcróN REQUTERE DE uN plAzo MAyoR, 'LA
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ETO DEL

SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-062

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA" PARA OiR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE
CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETARiT SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN OEL SUPERINTENDENTE OE

CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REQUISIÍOS INDICADoS EN EL PRIMER PÁRRAFo oE ESTA CLAUSULA.

NOVENA: RELACIONES I-ABORALES DE'EL CONÍRATISTA' CON SUS TRABAJADORES
"EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE Lo§z
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO NTSPOXSABLE DE LAS OBLIGAC toN
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS OROENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJ u
SEGURIDAD SOCIAL, ASiCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA

¿¿ - i;,,.;o,. -
c1r¡a oE ta ¡ xoEA ¡ croaa^L

MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJ
CONTRATO, RELEVANOO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARíA.

:
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iDEOTA RECURSOS HUTAI{oS DE "EL CoNTRATISTA,
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EM

PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÚN DE
TRABAJOS, CONFORME AL ART1CULO ZS OE LA LEY DE OBRAS PÚSLEES Y SERVICIOS RELACIONA
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS

o-

(

HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACÓN DE BIENES O SER
tOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DECMA PRITERA: RESPONSABILIDADES DE .EL CONTRATISTA"

vrcros DE PRüc?')t'f:TAT
0 iie { Co

.EL 
CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DETOS TRABAJOS Y DEBERA

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUÍORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚSLICN, PNOTPCCIÓN ECOLÓGICA Y DE

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARÍA', CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO OE'EL CONTRATISTN, QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARIA'POR LA ViA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEOER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FISCA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR C EL PREVIO CONSENTIMIENTO
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-062

EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLNMO PARRAFO
DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI

CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA
LA LEY EN LA MATERIA.

OÉCIIA SEGUilDA: SUPER\4S6N DE tos TRABAJoS
.LA 

SECRETARíA' DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE OE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO 112
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS, LA
RESTDENCTA DE OBRA OEBERA ESTAR UBICADA EN EL SIT|O OE EJECUCTÓN OE LOS TRABAJOS. 

á I ;
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DECIMA TERCERA: PENAS CONVENCIONALES

H. AYUNTAIIET{TO TUNICIPAL OE IGUALA
DE LA IilDEPEi¡DEiICIA, GUERRERO

2021 -2021 H. AYU X fA Hr E NtO 202t - 202a

RA,EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OB
SECRETARíA' OEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABIL
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCÓN DE
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROL
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETAR|A" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS
EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE S
ORDENADAS.
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A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIODEÉFES N EH-OS
DEADQUISICÓNoDEFABRICACIÓN. ,\UI I\ITI;, LUGAR J

seño q Co t rLl. ción

.LA SECREÍARÍA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO
I
OE INCUMPLIMIENTO TOTAL O

PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A}..'LA SECRETARIÑ TENORA LA FACULTAD OE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS O&IETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 

SECRETARIA,
COMPARARA PERÓDICAMENTE CONTRi{ EL PROGR{MA, EL AVANCE REAL ESTIMAOO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA OE I.A COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "LA SECRET PROCEDERA A HACER
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I I

s¿c R fl .i]



G H. AYUNTATIETTO TUNICIPAL DE IGUALA
OE I.A I]IDEPEI{DENCIA, GUERRERO

2021 -2021

UNIDOS
lGvAur\ Gr\lrlA

oa L ra5cprroE acr

CI.I.A OE I.A 
' '.EEA 

XEIA¡-

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTE

SECRETARIA" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

H. AYUNTAXT€NfO 2021 - 202a

SECRETARiA DE DESARRoLLo URBANo Y oBRAs pÚeLIcIs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN.DRE.2023-062

LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN OUE SE OETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISIÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚUICEUEruTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTAOO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA OE TRABAJO
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE tA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO 'EL CONTMTISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALAOOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS QUE SE LE

EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARÍA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS
MOMENTO DE LA REUSÚN N'VERA ACUMULADAS.

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FE
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, EST
SE HAN CONCLUIDO. 2

) f,
B).- Sr "EL CONTRATTSTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTTPULADA EN EL PLAZ
EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROG
TRABAJO, 'LA SECRETARÍN" LE RPI-ICINA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESUL
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJEC
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE I-A FECHA DE TERMINACIÓN PACfADA EN LA CLAUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENÍE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTtr Y QUE NO HAYA SIOO RESULTADO BE LA OEMORA MOTIVAOA POR
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INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVEI{CONALES QUE SE APLIQUEN,
.LN SCCRETRNIN'POONA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DETSTE CONTRATO, O BIEN, LA
ngscrsróru ADMrNtsrRATtvA DEL MrsMo, HAcTENDo EFEcrvA u oRnlruríl DE cuMpuMrENTo DEL
coNTRATo, sr "LA SEcRETAnÍR'oprn poR LA REscrsróru no¡,rrusrmruA oE ESTE coNTRATo, sE
peeeRA r Lo rsrABLEcrDo EN LA NoRMATtvtDAD ApLTcABLE EN LA MATERTA.

oÉcml cumtn". toorFrcAcror{Es AL coNTRATo
'u secRermlR' poom DENTRo DE su pRESUpUESTo AUToRtzADo, BAJo su RESpoNSABILIDAD y
poR RAZoNES FUNDADAS v Expt-lcrm, MoDrFrcAR ESTE tr9sMEDIANTE CONVENIOS
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DECIMA QUINTA: SUSPENSóN TEMPORAL DEL CONTRATO

H AYUNf^ÉrErlfO 20 21 - 2()21

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No, IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-062

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vEtNTtctNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS
TRATADOS.

SI LAS MOOIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARÍAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CoNTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE

Y SERVrcSPARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QI,E
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERI
SE EXPRESARAN EN DIAS NATURAI.ES, Y LA DETERMINACÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANT
SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAU
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA §EPARADA, AUN CUANDO
FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO OUE FUNDE Y MOTIVE LAS

CAUSAS OUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
"EL CONTRATISTA" Y "LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR 
'NDEPENDIENTEMENTE 

A LOS

)

a

i

a
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oRTGTNALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBTENDOSE FORMULAB ESTMCTON
ESPEC|FICAS,AEFECTODETENERUNCONTROLYSEGUIMIENTOADECUADO¡ i, i .-t í I U .

E

c¡ón

.LA 
SECRETARíA" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUATQUI R

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSÍIFICADA, SIN OUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-062

CUANDO OCURRA LA SUSPEN9ÓN, EL SERVIDOR PÜBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARIA' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, Lq FECHA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASf COMO LAS ACCIONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELAÍIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN.

LA FECHA OE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENOA
LA SUSPENSÓN, SIN MOOIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REL{CIONADOS CON
LAS MISi,iAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE tA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INI

an
UJ
E
o-

¿.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUú
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA", DEBIENDO UNICAMENTE SUSCRI

TERMINACIÓN DE tOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESU
OAÑADOS O OESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DE
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉ
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORRE
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERÍORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVE
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTR
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIELE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, 'LA SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNAVEZ
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DrcHA SUSPENSIÓN AUfAf'¡o,*o

)
i

DÉCMA SEXrA: RESCE,ÓN ADilINISTRATIVA DEt GOI{TRATo.
'LA SECRETARfn', pOORr, EN CUALOUTER MOMENTO, RESCTNDTR AqiTN|STRAÍVAMENTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO

TE
DE 'EL

CONTRATIST¡f, PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

INCUMPLIMIENTO EN QUE
^HéYA 

TNCURRT HEqTOS OUE MOTIVARON LA

A GAN,f:
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CUANDO 'LA SECRETARÍN' SA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL



SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-062

DETERMINACÓN OE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS
ESÍIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL
CoNTRATTSTA" DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) DÍAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEOENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) OIAS HABILES
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL
CONT&{TISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A 'EL CONTRATTSTA', 
'o* 

OrE( j
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES K
SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA SECRET
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO I-A RESOLUCÓ
PROCEDA.

E

NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO,'LA SECRETARÍA'PODRA JUNTO CON
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR
INTERESES DE LAS PARTES.

"LA SECRETARIA' PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUAN
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

D.. SI 'EL CONTRATISTA" POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS O&'ETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OU|NCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.
ID.. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR 'LA
SECRETARIA'.

G
af L loÉPGrocllcr¡

¡o¡'¡o¡.
ct aa ocLA l r.o.¡ ¡¡oo(¡L

[D.- SrNO EJECUTA LOS
ANEXOS O SIN MOTIVO
POR EL SUPERVISOR.
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rv).- sr No DA cuMPLtMtENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓNbÉ LOS TRABAJOS POR FAL DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÚN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓru SRTISTECTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
coNsroERARA,,coMo 

Jrygyl{P¿rurENTo 
DE ESTE g?NTqJq g\rdsA DE su RESc§rÓN

JALA GANA
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vilu.. srEL coNTRATrsTtr NO DA A'LA SECRETARIA'
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NEC

SUPERVISÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

H. AYUNt^t¡tEXTO 202t. rO21

SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-0RE-2023-062

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FíSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA SECRETARÍA", ASI COMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).- sr Es DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES

vr).- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA
AUTORTZACÓN POR ESCRTTO DE'LA SECRETARIA'. S i4-
VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON,J-K, -

AUioRrzAcróN poR EscRrro DE'I-./A sEcRETARÍA'. ;(9o<
O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FA

ESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANC

x).- srEL CoNTRATTSTA'CAMB|A SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE OUE HAYA S
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD

X).- SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON_ESTE
CONTRATO, Y

XD.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVAOAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAS

2

a5

i

¡

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISI
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

TOS. Qtt
/\tJr ñr8r*r¡r st

UNA VEZ NOTIFICADO EL OF'CIO DEL INICIO DEL PROCEDIM IENTO DE RE§C|SrÓÑ-Á DMINISTRATIVA
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARIA', ESTA PROCEDERA A TOMAR INiTEDIAÍAMENTE POSESóN
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN tOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A 'LA SECRETARíA', EN UN TERMINO DE

10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTÍO DEL OFTCTO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.
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SEcRETAR|A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púaucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.DRE.2023-062

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A'EL
CONTRATISTA', 'LA SECRETAR|E' PRCCRUTONhMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA. SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO OUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 (TREINÍA) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA-FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR
ESCRITO DE DICHA RESOLUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS C,ARANTIAS. EN EL
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASí COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
"EL CONTRATISTA'.

crri^ D€ L^ a ro€EA xaaro¡^L

a.

DECIMA SEPTÍTA: TERTIINACÉN ANTICIPADA DEL coI{TRATo
.LA 

SECRETARIA" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES
INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA,
AcuERDo coN Lo DrspuEsro EN Los ARTicur-os oz y 63 DE LA LEy EN LA MATERIA, pAGANDo A
CoNTRATISTA" LoS TRABAJoS EJECUTADoS, ASí CoMo LoS GASToS No RECUPERABLES, SIEMPRE

i¡

CUANDO ÉSTOS SCM RAZONABLES, ESTÉN DEBIOAMENTE COMPROBADOS Y SE RELAC
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDos Los cAsos DE TERMTNAcTóN ANTTcTpADA oE EsrE coNTRATo, sE DEBEnAT nenlzqd
ANorAcroNES coRRESpoNDTENTES EN LA BrfAcoRA, DEBTENDo'LA SEcREIARÍA' LEVANIAR AcrA
ctRcUNSTANctADA EN LA ouE sE CoNTENGAN couo ulnrruo Los REeursrros rNDrcADos poR EL
MTICUTO 151 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN
LAS MISMAS.
UNA vEz NolFtcADA poR oFtclo lR runulllclóN ANTtctpADA DE ESTE coNTRATo A 'EL
coNTRATtsrA' poR 'LA sEcRermÍR', EsrR pRoceoeRA ¡ rou¡n TNMEDIATA posEStóN DE Los

,rÍ
sÉ.

ES

to

i

;
u.t
Ea

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y
RESPECTIVAS, LEVANTANDO. CON O SIN LA COMPARECENCIA DE

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. , ...,.,*,,;u"*., '. ,

'EL coNTRATrsTa" esrene oBLTGADo A DEVoLVER A'LA SEcRETARíI', euuru rÉnutñó'óE ro p
oíns uruRRL¡s, coNTADos A pART,R DE LA FECHA DE LA No¡FrcAcróN poR EscRtro DEL oF,
DEL tNtcto DEL pRocEDtMtENTo DE reRul¡llctóH ANTtctpADA DEL coNTRATo, ToDA LA
DOCUMENTACÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADo ANTICIPADAMENTE ESTE coNTRATo, DEBERA ELABoRARSE EL
FINIQUITo DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LoS mr|cul-os 168,169,170, Y 171 DEL
REGLAMENTo DE LA LEy DE ogms púsllcls y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS MlsMAS.
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SEcRETAR¡A DE DESARRoLLo URBAr{o y oBRAs púeLrcas.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.DRE-2023-062

DECilA OCTAVA: RECEPCIÓN DE Los TRABA,oS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARiA'A
TRAVES DE LA BTÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
INCLUIRA UNA RELACÚN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
cREDlTos A FAvoR o EN coNTRA, y'LA SECRETARíN EN uN TÉRMrNo oE 20 (vErNTE) oiAs
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS,

SI OURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARh'ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECTO
DE QUE ESTAS SE CORRTJAN CONFORME A LAS CONDTCTONES REQUERTDAS EN EL PRESENTEI
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRi¡!\
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARIA" Y'EL CONTRATISTA" PARA
REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE'LA SECRETARíA'OPTE P
LA RESCISIÓN ADMINISTRAÍIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA vEz CoNSTATADA LA rcR¡,rttt,lAcróru DE Los rRABAJos,'LA SECRETARIA'EN uN TERM|No DEá
(ourNcE) oiAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FÍSTCA DE LOS MTSMOS, MEDTAN

i

¡
LEVANTAMIENTO DELACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS Q
SE INDICAN Tru ET ¡RTÍCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OERAS PÚBLICAS Y SERVICI
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

.LA SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS
CONTINUACÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN SE
SEÑALAN A CONTINUACÓN:

A).. CUANDO'LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉST
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE
PRESENTE CONTRATO.

'.: ' ,'.';;"",.';'
B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTAIIDAD DE LOS TRABAJOS¡SI A JUICIO DE 'tA SEC in"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENNÉICABLES Y SUSCEPNBLÉS DE
UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C).. CUANDO "LA SECRETARh" DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A "EL

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASíCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SERru RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRAT

H. AYU N f^ ,.r E ñtO 202r - 2()2a
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RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SEC

|l. AYUNfArat€trfo 2021 - 202a

SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELrcIS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN.DRE-2023.062

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

DECHA I{ovEilA. F|ilnurro Y TERTIiIAc6il DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMÍNADOS, PARCIAL O TOÍALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIOOS
POR'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIOUITO -( 

.: .=

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS..LA 
SECRETARIA' DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A "EL CONTRATISTA", A TRAVES DE

REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HO

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA" TENDRA LA OBL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO M
QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

rGACrÓ N DE ACUDI

¿

Hé rf,
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¡

EL FINIQUITO DEBERA SER ELAEORADO POR'LA SECRETARh'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE L
(vEINTE DIAS NATURALES stcutENTES A LA FECHA DEL AcTA DE REcEpcóN FisrcA DE Los
HACI É¡¡ DOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE

i

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA' NO
ACUDA CON "LA SECRETARIA'PARA SU ELAEORACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, "LA SECRETARIA, PRoCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR PoR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRAT rsTA'DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (D|EZ)DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISÓN UNA VEZ NOTIFICAOO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
.EL 

CONTRATISTA", ESTE TENDRA EL TERM|NO DE 15 (OU|NCE)D|AS NATURAUq.PABA
NO FEAL¡ZA AIAJ

GAR LO QU
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO
DARÁ POR ACEPTADO

ca ióñ

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA', 
.LA 

SECR ARiA'
DEBERA LIQUIDARLOS DENTRO OEL TERMINO DE 20 DíAS NATURALES SIGUIENTES. SI(vErNTE)

RETARIA", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OCACRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRÉD|TOS FISCALES.

\ L

><-
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D).. CUANDO "LA SECRETAR|A" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA", LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "LA SECRETARÍA', LA
OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE DECIDA RECIBIR.

ELLOS, OESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DtO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

GS



OÉ lA OOEFE¡OEIIÉ¡^

c1¡a o€ ta s tc¡a ¡¡ardta

LE SEAN APLICABLES,

H. AYUNTAIIET{TO TUNICIPAL OE IGUALA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-062

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARÍA". EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARíA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR
ENINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA'
EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTÍCULO 172OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA LTQUTDACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DIAS NATURALES, .
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA .:

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR ErIINGUIDOS LOS DERECHOS

OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AG

OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGAC
úrurceuexre UNA MANTFESTACóN DE'LA SEoRETARíA'y'EL coNTRATrsTA" DE euE No EXr {¿

()
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIB
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE

i
:

D(TINGUIDOS tOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'I.A SECRETARIA'Y 'EL CONTRATISTA' EN E
CONTRATO.

H. AYUNTArlTE¡rO 202r - 202a
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UGESUA: OBLIGACIOT{ES DE LAS PARTES
.LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJEC
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASÍ COMO A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES OUE

,\u .

I

I

VGÉSHA PRITERA: OTRAS ESTIPULACIOi¡ES
.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR

DEL 0.570 (CINCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACÓN, PARA CÜMPLTR CON EL ARTÍCULo r9r
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VrcESMA SEGUNDA: RESOLUCIÓil oe pROgLeilAS FUTUROS
.LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sf LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPEC|FICOS DE CARACTER ÍÉCNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN.DRE-2023-062

A).-'EL CONTRATTSTA', SOLTCTTARA A'LA SECRETARIA" MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA
EL PROBLEMA TECI.IICO YIO ROI.IINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EI Y EI NESIOEruT OE
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACIÓN
QUE SUSTENTE SU PETrcIÓN Y LOS PRESENTARA OEruTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURAI.ES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'LA SECRETARÍA", DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCÚN QUE DE TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

c).-'LA SECRETARíA', AL EMTTTR LA RESOLUCTÓN, CTTARA A'EL CONTRA TISTA'Y AL RESIDENTE QE. .r
OBRA, PARA HACERI-A DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DiAS NATURAI-ES SIGUIENIE§
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

tt
D).- DURANTE t-A REUNIÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMTENTO DE 'EL CONTRATISTA',
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN I.A B|TÁCORE

) f,
VrcESMA TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXI
Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDE
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVAOOS DE ESTE CONTRATO

VGE$TA CUARTA: JURISDICCÓN Y coTPETEilcIA"
PARA LA INTERPREIACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENIE CONTRATO, ASí COMO PARA TOOO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORREffQPIR$RSB#9,'ry

H. AYUNf^XtErafO 202r - 202¡t
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SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEiDo euE FUE poR LAS pARTEs euE EN EL TNTERVTENEN y ENTERADAS DG su coñiEñiiitív r CE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE TAL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTIIES EN Iá CIUOAD DE IGUALA DE IA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 19 DIAS DEL UES
DE ÍTAYO DE DOS TIL VEII{TITRES.

UNIDOS
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C. LAURA

PERSONA FISICA
NIEVES FLORES RAMIREZ.

ACTIVIDAD EMPRESARIAL SEC DE FINANZAS Y

ADilIINISTRAcIÓN.
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